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Soticitud de Dictamen de Factibilidad Ambiental,

La factibilidad ambiental ver¡f¡ca y establece las medidas para que no excedan los límites máx¡mos permis¡bles dé emisiones contaminantes en
aire,_agua y suelo a las personas físicas o jurídicas-colectivas que mediante la realización de sus actividades pudieran afectar el equilibrio
ecológico o al ambiente.

Artículo 109 bís de la Ley General de Equilibrio y la Protección al Ambiente.
Artículo 2.9 fracciones XX y XXlll del Código de la Biodiversidad del Estado de México.
Ar1ículo 2ü fraccián V y 209 y del Bando Municipal vigente.

Protección al Ambiente de Atlacomulco, México.

Dictamen de Factibilidad Ambíental

Artículo 159 párrafo segundo del
Bando Municipal Vigente

Acudir a las Oficinas de la
Coordinación de Control, Vigilancia
y Normatividad de Ia Direccíón de
Ecología

712 597 7189 a vía whatsapp al
número 712214948,6.

Enviando el Formato oficial de
solicitud al correo electrónico:

ecologiaatlacomulco@qma¡l.com

Por la apertura y/o renovación de la Licencia de Funcionamiento de un local comercial o unidad
económica.
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1. Farmalo de solicitud de Dictamen de Factibilidad
Ambiental, el cual será proporcionado por la Dirección de
Ecología.

0 bien, solicitando el formato vía Whatsapp al númera712
214948'6.

2. Documento que acredite la personalidad jurídica del
representante legal, en su caso.

3. ldentificaclón oficial vigente (lNE, Pasaporte, Licencia
de Conducir).

4. Ca¡1a poder, en caso de.solicitarlo un tercero.

5. Además de los señalados, el día de la ¡nspección en el
local comerc¡al o unidad económica, deberán
complementarse los requisitos, atendiendo al giro
comercial, empresarial y/o industrial con los siguientes
requisitos:

. Acta de destino final de residuos sólidos
urbanos ylo de manejo especíal.

. Licencia de Uso de Suelo.

. Croquis de ubicación del negocio.
o Permiso de COFEPRIS.
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No

Si

si

N/A

No

Si

No

No

N/A

Manual de Procedimientos de la Dirección de Ecología
vigente, de la solicitud de factibilidad ambiental en
unidades económicas, páginas 4448.

:,

No aplica No aolica No aolica No aolica

Llenar el Formato Oficial de Solicitud dirigido al Presidente Mu¡icipal, Uc. Nicolás Martínez Romero, con croquis de ubicación, el cual será
ingresado en la Coordinación de Conkol, Vigilancia y Normatividad de la Dirección de Ecología o via whatsapp al número 7122149486.
Una vez recibida la solicitud por cualquier vía, junto a los requisitos que sean aplicables al g¡ro del solicitante, la Coordinación de Control,
vigilancia y Normatividad, programará y realizará la verificación de factíbilidad ambiental al siguiente día hábil.
Una vez que se tenga el Dictamen, se notificará vía telefónica al solicitante al día hábil siguiente para que, en caso de ser procedente su
fact¡b¡l¡dad, realice el paga p$ su dictamen.
Unavez realizado el pago y entregue su contra-recibo, se le entregará su Dictamen.

Artículo 29 del Codigo de Procedimientos Adminisfratiyos
del Estado de México.

Artículo 1 19 del Código de Procedimientos
Administrativos del Estado de México.

e Licencia de funcianamiento ylo registro de emisiones a la atmosfera $1 .340.00
o Generador de residuos de

Attículo 92 del Código Financiero del Estado de México y Municipios
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Cuando se dé cumplimiento a los límites máximos permitidos de las diferentes Normas Oficiales Mexicanas (NOM) y
Normas Técnicas Estatales Ambientales (NTEA), previo pago del trámite, se tendrán 2 días hábiles para dar
respuesta.

Denuncia ante el Órgano lntemo de Control Municipal
Calle Roberto Barrios Castro §/N, Colonia Las Fuentes
71212450ñ
https://www.secogem. gob. mx/SAM/sit_atn_mex. asp

Artículo 95 fraccién ll de la Ley de
Responsabilidades Administratiyas del
Estado de México y Municipios, y
artículo 19 fracción XIX del Bando
Municipal vigente.

Artículo 62 de la Ley para la Mejora
Regulatoria del Esiado de México y
sus Municipios.

Los actos o resoluciones de los órganos mun¡cipales
podrán ser impugnados por la parte afectada, con el objeto
de modificarlos o revocarlos mediante el Recurso
Administrativo de lnconformidad o vía Juicio Administrativo,
de conformidad con Io que establece el Código de
Procedimientos Administrativos.

Artículo 262 del Bando Municipal
vigente.

Verificación de factibilidad
Ambiental

Artículo 34 del Reglamento del
Equilibrio Ecológico y Protección al
Ambiente del Municipío de
Atlacomulco, México.

Ing- Rodolfo Moreno Cruz,
D¡rector de Ecologia

Regular las condiciones ambientales y el estrieto cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas en materia
ambiental en lo que respecta con el funcionamiento de los establecimientos comerciales por la emisión de
contaminantes a la atmósfera, suelo, agua, flora y fauna.

https:l/atlacomulco.qob.mr/reqistro-municipal-de-visitas-domiciliarias/
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¿Qué tipo de negocios requieren el D¡ctamen de Fact¡bilidád Ambiental?

Todo establecimiento comercial o unidad económica por posible afectación al medio ambiente.

¿Para qué zonas aBlica el trámite?

No es necesario, pero puede hacerlo si lo estima pertínente

Para todo el municipio y sus localidades.

Personal debidamente acred¡tado como inspectores de la Dirección de Ecología, que deberán identificarse

¿Guánto tiempo van a tardar en entregarme mi factibílidad?

Todo depende de las observaciones que deban subsanarse en la vis¡ta de inspección y cránto tiempo tarde en
realizar su pago, una vez que lo realice, dos días hábiles.
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FECHA DE ACTUALIZACION


